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En Madrid, a 26 de mayo de 2022 

 

LA FINCA GLOBAL ASSETS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") en virtud de lo previsto en el artículo 
17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de mayo de 2022, se informa a los 
señores accionistas de que queda formalmente desconvocada la Junta General de Accionistas 
prevista para su celebración por medios exclusivamente telemáticos el día 15 de junio de 2022, 
a las 17:15 horas, en primera convocatoria, o, en caso de no alcanzarse el quórum de 
constitución necesario, en segunda convocatoria, el día 16 de junio de 2022, a la misma hora y 
por el mismo procedimiento. La convocatoria de la citada Junta, de fecha 13 de mayo de 2022, 
fue publicada en la página web de la Sociedad (www.lafincaglobalassets.com) en la misma fecha 
y comunicado al BME Growth a través de la correspondiente “Otra Información Relevante” el día 
17 de mayo de 2022.  

 
El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado convocar a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, que se celebrará por medios 
exclusivamente telemáticos de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.4.4 de los estatutos 
sociales de la Sociedad, el día 27 de junio de 2022, a las 16:30 horas, en primera convocatoria 
o, en caso de no alcanzarse el quórum de constitución necesario, en segunda convocatoria, el 
día 28 de junio de 2022, a la misma hora y por el mismo procedimiento, para deliberar y resolver 
sobre los puntos comprendidos en el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Cambio de denominación social y consiguiente modificación del artículo 1 de los 

estatutos sociales 

2. Modificación de los artículos 11.6.3, 11.8.2, 12.1, 12.10 y 12.11 de los estatutos 

sociales 

3. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la Sociedad y del 

informe de gestión correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, 

y resolución sobre la aplicación del resultado  

4. Aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el órgano de administración 

durante el ejercicio 2021 
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5. Reparto de dividendo con cargo a reintegro de prima de emisión 

6. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad para el ejercicio 2022 

7. Reelección de consejeros 

8. Propuesta de cese y nombramiento de nuevos consejeros 

9. Propuesta de acuerdo sobre la escisión de la compañía para cumplimentar el 

derecho de separación del socio Yolanda García-Cereceda 

 
Se adjunta el anuncio de desconvocatoria y nueva convocatoria de la junta general de accionistas 
que ha sido publicado el 26 de mayo de 2022 en la página web de la Sociedad 
(www.lafincaglobalassets.com) y el informe formulado por el consejo de administración de la 
Sociedad justificativo de la modificación de estatutos propuesta. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y de sus administradores.  
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FINCA GLOBAL 
ASSETS SOCIMI, S.A. CON FECHA 19 DE ABRIL DE 2022 JUSTIFICATIVO DE LA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

1.1 Este informe se formula por el Consejo de Administración de la sociedad LA FINCA 
GLOBAL ASSETS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, que exige la formulación por los 
miembros del Consejo de Administración, autores de una propuesta de modificación 
estatutaria, de un informe escrito justificando las razones de dicha propuesta. 

1.2 En particular, este informe se formula para justificar la propuesta de modificación de los 
estatutos sociales de la Sociedad que se someten a la aprobación de la Junta General 
de Accionistas, prevista, en primera convocatoria, para el próximo 27 de junio de 2022. 
A todos los efectos oportunos, este informe incluye igualmente el texto íntegro de la 
modificación propuesta. 

1.3 Para facilitar a los accionistas de la Sociedad la comprensión de la propuesta de 
modificación, se ofrece a continuación una exposición de la justificación de dicha 
propuesta, así como la propuesta de acuerdos que se someterá a la aprobación de la 
Junta General. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

2.1 En primer lugar, y por cuanto respecta al cambio de denominación social de la 
Sociedad, debe tenerse en cuenta que la denominación actual es “LA FINCA GLOBAL 
ASSETS SOCIMI, S.A.”. La configuración de esta denominación presenta una concreta 
característica, que no es otra que la separación entre las palabras “LA” y “FINCA”, 
presente en el pasado en la denominación social de otras sociedades del grupo. No 
obstante, mientras que en el resto de sociedades del grupo cuya denominación incluía 
las citadas dos palabras, se ha efectuado ya el cambio de denominación con la finalidad 
de que ambas queden unidas (“LAFINCA”), la Sociedad aún no ha efectuado este 
cambio.  

2.2 Por esta razón, el Consejo de Administración estima oportuno modificar el artículo 1 de 
los estatutos de la Sociedad a efectos de que las dos primeras palabras de dicha 
denominación queden unidas, homogeneizando su configuración con la del resto de 
sociedades del grupo.  

2.3 En segundo lugar, actualmente el artículo 12.1 de los estatutos de la Sociedad prevé 
que el Consejo de Administración pueda estar compuesto por un mínimo de cuatro (4) 
y un máximo de seis (6) miembros. Atendiendo al actual número de consejeros, número 
que es el que se considera óptimo para el adecuado funcionamiento del órgano, se 
propone fijar el mínimo en tres (3) consejeros y el máximo en cuatro (4). 

2.4 En tercer lugar, actualmente los estatutos de la Sociedad prevén, por un lado, unos 
quórums reforzados para la válida constitución de la Junta General en primera y 
segunda convocatoria en su artículo 11.6.3 y un quórum reforzado para la válida 
constitución del Consejo de Administración en su artículo 12.10 y, por otro, unas 
mayorías reforzadas para la adopción de determinados acuerdos por la Junta General 
y por el Consejo de Administración, en sus artículos 11.8.2 y 12.11, respectivamente. 
Estos quórums y mayorías reforzadas para la válida constitución y adopción de 
acuerdos de la Junta General y del Consejo de Administración de la Sociedad 
provienen de lo pactado por los accionistas Grupo LaFinca Promociones y Conciertos 
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Inmobiliarios, S.L., y Mansfield Invest, S.L. (ahora Mansfield Invest SOCIMI, S.A.) en el 
acuerdo de socios suscrito con fecha 28 de diciembre de 2016 (en adelante, el 
“Acuerdo de Socios”).  

2.5 Con la salida de Mansfield Invest SOCIMI, S.A. como accionista de la Sociedad con 
ocasión de la venta de su participación accionarial a Grupo LaFinca Promociones y 
Conciertos Inmobiliarios, S.L. el pasado 15 de febrero de 2022, se firmó un acuerdo de 
terminación del Acuerdo de Socios que pone fin al compromiso asumido por los 
accionistas Grupo LaFinca Promociones y Conciertos Inmobiliarios, S.L., y Mansfield 
Invest, S.L. de mantener en todo momento la concordancia entre lo previsto en el Pacto 
de Socios y los estatutos sociales. 

2.6 Como consecuencia de lo anterior, y atendiendo a la nueva composición accionarial de 
la Sociedad, el Consejo de Administración considera conveniente actualizar los 
estatutos de la Sociedad para adaptarlos al régimen general previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital, sin exigir quórums ni mayorías reforzadas para la válida 
constitución de los órganos de gobierno de la Sociedad y adopción de acuerdos, con 
la finalidad de flexibilizar y facilitar la adopción de acuerdos en el seno de sus órganos 
de gobierno y administración, al no existir ya circunstancias que requieran reforzar los 
quórums ordinarios previstos en el citado texto legal.. 

2.7 En este contexto, el Consejo de Administración propone a la Junta General modificar 
los artículos 1, 11.6.3, 11.8.2, 12.1, 12.10 y 12.11 de los estatutos sociales de la 
Sociedad. 

 

3. TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

3.1 Se propone a la Junta General de la Sociedad la modificación de los artículos 1, 11.6.3, 
11.8.2, 12.1, 12.10 y 12.11 de los estatutos según el siguiente tenor literal: 

3.2 “1. DENOMINACIÓN SOCIAL 

La Sociedad se denominará “LAFINCA GLOBAL ASSETS SOCIMI, S.A.” (la 
“Sociedad”) y se regirá por los presentes Estatutos y, en cuando en ellos no esté 
previsto, por la “Ley de Sociedades de Capital” o “LSC” y demás disposiciones legales 
que le sean aplicables.” 

3.3 “11.6. Lista de asistentes y quorum 

(…/…) 

11.6.3 La junta general de accionistas quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 
veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 
convocatoria, será válida la constitución de la junta cualquiera que sea el capital 
concurrente a la misma. Lo anterior, sin perjuicio del quorum de constitución reforzado 
que exige el artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital para los casos especiales.” 

 

3.4 “11.8 Votación y adopción de acuerdos en la Junta General 

(…/…) 

11.8.2  Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de los votos de los 
accionistas presentes o representados, salvo que legalmente se exija una mayoría 
distinta, entendiéndose adoptado cuando obtenga más votos a favor que en contra del 
capital presente o representado, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 
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El artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital exige para que la junta general 
ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del 
capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global 
de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho de voto en primera convocatoria y la concurrencia del veinticinco 
por ciento de dicho capital social en segunda convocatoria.” 

 

4. “12.1 La Sociedad será regida y administrada por un Consejo de Administración 
integrado por un mínimo de tres (3) miembros y un máximo de cuatro (4) miembros.” 

 

4.1 “12.10 Constitución. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido 
cuando concurran a la reunión, presentes o debidamente representados, la mayoría de 
los vocales. Igualmente, el Consejo de Administración quedará válidamente 
constituido, sin necesidad de previa convocatoria, siempre que estén presentes o 
representados la totalidad de sus miembros y todos ellos acepten por unanimidad la 
celebración de la reunión.” 

 

4.2 “12.11 Votación y adopción de acuerdos. Todos los consejeros tendrán derecho a 
manifestarse sobre cada uno de los asuntos a tratar, sin perjuicio de que corresponde 
al Presidente el otorgamiento de la palabra y la determinación de la duración de las 
intervenciones. Cada miembro del Consejo de Administración puede emitir un voto. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la 
sesión, salvo disposición legal específica en otro sentido.” 

 

En Madrid, a 19 de abril de 2022. 

 
 
[Sigue hoja de firmas] 

 

 

 

 

 


